
 

 

 

 

 

 

 

 
 

CONFEDERACIÓN   

HIDROGRÁFICA  
DEL MIÑO-SIL O.A. 

 

   
 

 

 

MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

PROYECTO DE MEJORA DE LA EDAR DE MACEDA (OURENSE) Y DESCONEXIÓN 

DE AGUAS LIMPIAS, ACTUACIÓN COFINANCIADA POR EL FONDO EUROPEO DE 

DESARROLLO REGIONAL (FEDER) EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO 

PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 2014-2020. PDM MIÑO-SIL ALXG0SBET29UR2001 
 

Nº DE EXPEDIENTE: 142/21/DT/PA/OB       

Nº DE CLAVE: M1.332.040/2111 

 

Reunidos los miembros de la Mesa de Contratación en su reunión de dieciséis de septiembre de 

dos mil veintiuno a las diez cuarenta y cinco horas, procedieron a la apertura de los criterios 

evaluables de forma automática, de los siguientes licitadores admitidos: 
 
 

  

  

CRITERIOS 
EVALUABLES DE 

FORMA 
AUTOMÁTICA 

  

Nº EMPRESA 

CRITERIOS 
EVALUAB. 
JUICIO DE 

VALOR            
(25 Puntos) 

OFERTA 
ECONÓMICA    

(EXCLUIDO IVA) 
(75 Puntos) 

TOTAL 

1 CIVIS GLOBAL, S.L.U 17,00 1.632.979,63 14,88 31,88 

2 DRAGADOS, S.A. 20,13 1.506.285,12 37,14 57,27 

3 ESPINA OBRAS HIDRÁULICAS, S.A. 17,50 1.290.821,70 75,00 92,50 

4 EXTRACO, S.A. 19,50 1.512.399,00 36,07 55,57 

5 HORDESCON, S.L. 13,25 1.572.517,99 25,50 38,75 

6 PETROLAM INFRAESTRUCTURAS, S.L. 20,13 1.680.215,29 6,58 26,70 

7 
UTE S.A. DE OBRAS Y SERVICIOS, 
COPASA - PESA MEDIOAMBIENTE SAU 

20,13 1.567.075,67 26,46 46,58 

8 UTE VÁZQUEZ Y REINO-DEMAIN 18,13 1.398.175,41 56,14 74,26 

 

La empresa DESMACO, se excluyó del procedimiento, por presentar su oferta económica 
en el sobre correspondiente a los criterios evaluables mediante juicio de valor 
 
Las empresas UTE CONSTRUCCIONES OREGA-PRACE y UTE URVIOS – PROFORMA, 
se excluyen del procedimiento por no superar el umbral mínimo del 50% de la puntuación de 
los criterios evaluables mediante juicio de valor. 

 
Ourense, 16 de septiembre de 2021 


